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REPUBLICA DEL ECUADOR cs ps 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Mienáa, el señor fumble Segundo Casa Pillajo, ORSAÑO, COMADOCÍANO 
domtzilimdo e Quit DE 
la ompañía tiene siguiente denominación: "COMPAÑIA TRANSPORTES 
21 DE JULIO D. LADA." y tiene un plaso de duración de 10 años. 

Dowícilio principal: Quito, cantón Quito, provincia Pichincha. 

to: social: prestax el servicio público ds transporte de pasajeros 
conan de oactniiad rara valmtian personas, dseda Ol Tejas hats 

Toctínoo Alto, en estas ciudad de Quito y a:aquiillos lugares que los 
competentes organtamos de TIxánsito le autorizaxren. 

Capital socíal: 8/,105.000,00 (CIENID CINCO MIL, SUCRES). dividido en 
105 participaciones de $/.1.009,00 (UN MIL SUCRMS) cada una. 

Integración del ospital: 504, en numwrario. Saldo a pagarse, el otro 50%, 

Los sosíos que conforman la compañía son: Luís Enrique Toapanta Aniran- 
Guillermo Yugaha Quiña, Angel Bduando Maldonado, Luís Ave- 

a h Magdalena Rojas G., Caslos Fabiín Real Ve- 
lasoo, Segundo Manuel Heredia, Teodoro Zambrano Paro” 
xo, Galo Marino Collaguazo Calza, Gonzalo Figuexoa Flores, Jorge 

reno y Leovigiléo Yazón Moxén, Aumble Segundo Caza Pillajo. 

Forua de auiniístración y y representación legal de la compañía: estará 
gobernada por la junta genexal de socios y adaiínistrada por Presí.- 
dente y el Gerente, quien será el representante legal. Para desenpe- 
ñar los cargos de Presidente y Gerente, respectivamente, han sido de- 
signados los señores: luís Enrique Toapsnta Andrango y Guíllezwo Yaguha 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...........o.ooooooooo.o.oo.
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Quiña.. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales corr- 

Quito, a _3 JUL 1984    

  
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .. -(MÁBOD----.-.---.-.--.


